
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE. 

UNIDAD DE ACCESO: MERIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 4761201 3. 

Mérida, Yucatán, a treinta de septiembre de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C., 

-B mediante el cual impugnó la resolución emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

recaída a la solicitud marcada con el nijmero de folio 7093813.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C. - 
-realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"COPIA DEL DOCUMENTO QUE CONTENGA EL NOMBRE DE LAS 

EMPRESAS A LAS QUE SE LES ADJUDICARON LAS OBRAS 

AUTORIZADAS EN LA QUINTA PR~ORIZACIÓN 201 2, PRIMERA 

PRIORIZACI~N 201 3 Y SEGUNDA PRIORIZACI~N 201 3 

CORRESPONDIENTES AL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL, PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN QUE LA 

INFORMACIÓN EXISTE EN FORMATO DIGITAL.". 

SEGUNDO.- El día veintitrés de agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de w 
Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual determinó sustancialmente lo 

CONSIDERANDOS 

SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS 

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA I 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y ASIGNACIÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE P 

GESTIÓN Y CONTROL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN, EN LA SLIBDIRECCIÓN DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTLIRA, Y EN LOS PROPIOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS, POR MEDIO DEL OFICIO DOPll79512013, 
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PROPORCIONÓ LA COPIA DEL DOCLIMENTO QLlE CONTIENE EL NOMBRE 

DE LAS EMPRESAS A LAS QUE SE LES ADJUDICARON LAS OBRAS 

AUTORIZADAS EN LA QUINTA PRIORIZACI~N 2012, PRIMERA 

PRIORIZACI~N 201 3 Y SEGUNDA PRIORIZACI~N 201 3, 

CORRESPONDIENTE AL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL, EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD REFERIDA ...; TERCERO: DEL 

ANALISIS EFECTUADO A LA DOCUMENTACI~N PROPORCIONADA ... SE 

CONCLUYE QUE SE ENTREGARÁ CONFORME OBRAN EN SUS 

ARCHIVOS, TODA VEZ QLlE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN, NO INCLUYE L EPROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME EL INTERÉS DEL SOLICITANTE ... 

RESUELVE 

... PRIMERO: ENTREGLIESE AL SOLICITANTE LA COPIA DEL 

DOCUMENTO QUE CONTENGA EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS A LAS 

QUE SE LES ADJUDICARON LAS OBRAS DE AUTORIZADAS EN LA 

QLIlNTA PRIORIZACI~N 201 2, PRIMERA PRIORIZACI~N 201 3 Y 

SEGUNDA PRIORIZACIÓN 2013 CORRESPONIDENTES AL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, ATENCIÓN A LA 

SOLICITLID ... Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS 

SIMPLES ... Y SE PROPORCIONARÁ PREVIA COBERTURA DE LOS 

DERECHOS QLIE CORRESPONDAN POR CADA DOCLIMENTO 

GENERADO.. . 
9 9  

m . .  . 

TERCERO.- En fecha cinco de septiembre de dos mil trece, el C. 

@ a  través del Sistema de Acceso a la Información (SAI). 

interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el 

antecedente que precede, aduciendo: r\ 
\ i 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA (SIC) A MI 
p 

FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION." V 
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CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diez de septiembre de dos mil trece, se acordó 

tener por presentado al C. 

inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la recurrida el acuerdo reseñado en el antecedente CUARTO, y a su 

vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al 

de la notificación del citado proveído, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la 

notificación respectiva se realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el numero 32, 453. 

SEXTO.- El día dos de octubre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso 

constreñida mediante oficio marcado con el numero CM/UMAIP/705/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la existencia del 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

6 6  
. m .  

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA, DESPLIÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIEN'TES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEIN'TITRÉS 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DEL 

U 
DOCUMENTO QUE CONTENGA EL NOMBRE DE LAS EMPRESAS A LAS 

QUE SE LES ADJUDICARON LAS OBRAS ALlTORlZADAS EN LA QUINTA 

PRIORIZACI~N 201 2, PRIMERA PRIORIZACI~N 2013 Y SEGUNDA 

PRIORIZACIÓN 2013 CORRESPONDIENTES AL FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MLINICIPAL, MISMA QUE FUERA 

NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA. 
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TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE 

EL ACTO RECLAMADO ... 

SEPTIMO.- Mediante proveído de fecha siete de octubre del año dos mil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio descrito en el 

antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo 

lnforme Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, con la 

finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer y a fin de impartir justicia 

completa y efectiva se le requirió para que dentro del término de tres días hábiles 

siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, remitiera a esta Instituto la 

información que mediante resolución de fecha veintitrés de agosto del citado año 

pusiere a disposición del impetrante, bajo el apercibimiento que en caso contrario se 

tendría por precluído su derecho. 

OCTAVO.- El día veinticuatro de octubre del año dos mil trece, se notificó al particular 

el acuerdo señalado en el antecedente SÉPTIMO, mediante el ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 475; asimismo, 
/ 

en lo que respecta a la recurrida la notificación se realizó de manera personal el día 

veintiocho del citado mes y año. 

NOVENO.- Por acuerdo de fecha seis de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CM/LIMAIP/883/2013 de 

fecha treinta y uno de octubre de dos mil trece, y anexos, remitidos remitido en misma 

fecha, dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciere mediante proveído de 

fecha siete de octubre de dos mil trece; ahora bien, a fin de patentizar la garantía de 

audiencia, se le dio vista al particular del lnforme Justificado y constancias de Ley, así 

como del oficio mencionado en primeras líneas, a fin que en el término de tres días 

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto respectivo, 

contrario se tendría por precluído su derecho. 

manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso 
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DÉCIMO.- El día once de diciembre de dos rriil trece, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 507, se notificó 

a las partes el auto reseñado en el segmento que precede. 

UNDÉCIMO.- En fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, en virtud que el 

irripetrante no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se le diere 

mediante proveído de fecha seis de noviembre del año en cuestión, y toda vez que el 

plazo concedido para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su derecho; de 

igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular 

alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos 

la notificación del mencionado proveído. 

DUODÉCIMO.- El día seis de febrero del año dos mil catorce, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 542, se 

notificó tanto a la recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente 

UNDÉCIMO. 

DECIMOTERCERO.- Mediante proveído de fecha dieciocho de febrero de dos mil 

catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del 

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, 

se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el 

Consejo General del lnstituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DECIMOCUARTO.- El día veintinueve de septiembre del año dos mil quince, a través 

del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el 

número 32, 945, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente 

DECIMOTERCERO. 

C O N S I D E R A N D O S  \ 1 
PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la u 
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 
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imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información píiblica y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/705/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 

7093813, se advierte que el particular requirió copia del: "documento que contenga el 
\ 

nombre de las Empresas a las que se les adjudicaron las Obras Autorizadas en la / 
L 

Quinta Priorización del año dos mil doce, Primera y Segunda Priorización del año dos 

mil trece, correspondiente al Fondo de Infraestructura Social Municipal.'; de lo cual, 

acorde a la normatividad que será abordada en el Considerando SÉPTIMO de la 

1 
presente definitiva, se desprende que la información en cuestión pudiere encontrarse 

contenida en el cuerpo de los contratos de obra pública, o bien, las Acta de Sesión, o 

sus anexos, según sea el caso; por lo tanto, se discurre que la pretensión del 

recurrente quedará satisfecha con cualquiera de los siguientes documentos: 1) el 

Acta de Sesión de Cabildo en la que se hayan adjudicado a las Empresas las 
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Obras Autorizadas en la Quinta Priorización del año dos mil doce, Primera y 

Segunda Priorización del año dos mil trece, correspondientes al Fondo de 

lnfraestructura Social Municipal, que contuviera en su integridad el nombre de 

las empresas en cuestión, o bien, los anexos del Acta de Sesión, relativos a las 

adjudicaciones de las empresas en cita, siempre y cuando obraren adjuntos a la 

referida acta, o en su defecto, 2) los contratos de obra pública o la parte de ellos, 

de donde se puedan desprender los nombres de las empresas referidas. 

Al respecto, conviene indicar que la autoridad emitió resolución en fecha veintitrés 

de agosto de dos rriil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición del 

impetrante la documentación que corresponde a la copia del documento que contenga 

el nombre de las empresas a las que se les adjudicaron las Obras de Autorizadas en la 

Quinta Priorización del año dos mil doce, Primera Priorización y Segunda Pi-iorización 

del año dos mil trece, correspondientes al Fondo de lnfraestructura Social Municipal, 

en la modalidad de copia simple. 

lnconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en 

fecha cinco de septiembre de dos mil trece, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAI), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la 

resolución dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, que negó el acceso de la información peticionada, el cual resultó 

procedente en térrninos del artículo 45 segundo párrafo, fracción 1, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los I\/lunicipios de Yucatán, vigente, que en su 

parte conducente prevé: i 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN P~IBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INS'TITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVES DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE 

ESTA LEY. 

t( 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

- . . - - - - - 

EXPEDIENTE: 47612013. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA: 

1.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACI~N, 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORDENEN 

ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

m . .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

AR'I'~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veinticinco de septiembre 

de dos mil .trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Mérida, Yi~catán, para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes rindiera el lnforme Justificado correspondiente, segíin dispone el artículo 48 

de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el lnforme en 

cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 

Planteada así la controversia, en los siguientes considerandos se procederá 

estudiar la publicidad de la información que es del interés del particular, su naturaleza, 

el marco jurídico aplicable al caso concreto y la conducta desplegada por la autoridad. 

W 

SEXTO.- Con relación al contenido de información, en 1) el Acta de Sesión de Cabildo 

en la que se hayan adjudicado a las Empresas las Obras Autorizadas en la Quinta 
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Priorización del año dos mil  doce, Primera y Segunda Priorización del año dos mil  

trece, correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal, que 

contuviera en su  integridad el nombre de las empresas en cuestión, o bien, los 

anexos del Acta de Sesión, relativos a las adjudicaciones de las empresas en cita, 

siempre y cuando obraren adjuntos a la referida acta, o en su  defecto, 2) los 

contratos de obra pública o la parte de ellos, de donde se puedan desprender los 

nombres de las empresas referidas, se determina que las Actas de Sesión de Cabildo, 

son de naturaleza pública, toda vez que acorde a lo establecido en los artículos 2 y 4 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los I\nuriicipios de Yucatán, 

es información pública todo documento, registro, archivo o cualquier dato que se 

recopile, procese o posean los Sujetos Obligados; esto, en razón que las Actas de 

Sesión, al ser los documentos en donde se hacen constar los puntos que se traten en 

las Sesiones que celebre el Cabildo, que es un Órgano Colegiado que lleva a cabo la 

Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, de conformidad a los 

numerales 30, 36 y 38 de la Ley de Gobierno de los M~inicipios de Yucatán, su entrega 

transparenta la gestión Municipal, y por ende, permitiría a la ciudadanía conocer los 

acuerdos tomados por los Ayuntamientos; esto, siempre y cuando las mismas no 

actualicen ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia. h 
Apoya lo anterior, el Criterio 0312009 sustentado por la Secretaría Ejecutiva del "P 

Instituto, el cual fue publicado en el ejemplar denominado Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de la Materia, 

Primera Parte, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo 

rubro a la letra dice: "ACTAS DE CABILDO SON DE CARÁCTER (SIC) PÚBLICO, 

SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNOr i 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN". 

De igual manera, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, establece: 

"ART~CLILO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A 
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LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

m.. 

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA P~BLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

s.. 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE AR'~ICULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE LIN AÑO 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE 

ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA 

INFRAESTRUCTLIRA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE 

INTERNET, PLIEDA SER CONSLILTADA." 

cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido , 
en el citado ordenan-iiento jurídico. i 

La fracción XV del numeral 9 de la Ley de la Materia establece como información 
'r' 

pública obligatoria los contratos de obra pública, su monto y a quién fueron 

asignados; esto es, los sujetos obligados por ministerio de ley deben publicar la 

información inherente a los contratos de obra pública que celebren, por ser de carácter 

público; por ende, la información correspondiente al contenido 2) los contratos de 

obra pública o la parte de ellos, de donde se puedan desprender los nombres de 

las erripresas referidas, es información de naturaleza p1:iblica por disposición expresa 

de la Ley, ya que así lo dispone la fracción XV del citado artículo 9. 
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Ello aunado a que de conformidad a lo previsto en el ordinal 2 de la Ley en cita, 

son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a 

la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la 

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen, y favorecer 

la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su 

desempeño. 

Así también, el articulo 9 de mérito dispone que los Sujetos Obligados deberán 

mantener a disposición del público (ya sea de manera directa en sus oficinas o en 

versión electrónica a través de sus páginas de internet, o bien por razones de 

infraestructura, mediante la página del Instituto Estatal de Acceso a la Información 

Pública) la información pública obligatoria prevista en las veintidós fracciones que 

conforman el citado numeral. 

Con todo, es posible concluir que la información que desea obtener el impetrante 

reviste carácter público, por quedar comprendida en los numerales 2 y 4 de la Ley de la 

Materia. 

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis del marco normativo 

aplicable en el asunto que nos ocupa, a fin de establecer la competencia de las 

Unidades Administrativas que pudieren detentar la información peticionada. "1 
La Ley de Coordinación Fiscal, deterrriina: 

"ARTICULO 10.- ESTA LEY TIENE POR OBJETO COORDINAR EL SIS'TEMA 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON LOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y rb i 
DISTRITO FEDERAL, ESTABLECER LA PARTICIPACI~N QUE 1 

CORRESPONDA A SUS HACIENDAS PÚBLICAS EN LOS INGRESOS 

FEDERALES; DISTRIBUIR ENTRE ELLOS DICHAS PARTICIPACIONES; 

FIJAR REGLAS DE COLABORACIÓN ADNllNlSTRATlVA ENTRE LAS 

DIVERSAS AUTORIDADES FISCALES; CONSTITUIR LOS ORGANISMOS EN 

MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL Y DAR LAS BASES DE SU 

ORGANIZACI~N Y FUNCIONAMIENTO. 
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CUANDO EN ESTA LEY SE UTILICE LA EXPRESIÓN "ENTIDADES", ÉSTA 

SE REFERIRA A LOS ESTADOS Y AL DISTRITO FEDERAL. 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CELEBRARÁ 

CONVENIO CON LAS ENTIDADES QUE SOLICITEN ADHERIRSE AL 

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL QUE ESTABLECE ESTA 

LEY. DICHAS ENTIDADES PAR'~ICIPARÁN EN EL TOTAL DE LOS 

IMPUESTOS FEDERALES Y EN LOS OTROS INGRESOS QUE SEÑALE 

ESTA LEY MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS QUE EN LA 

MISMA SE ESTABLECEN. 

s.. 

CAPITULO V 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 

AR'TICULO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAPITULOS I A IV DE ESTA LEY, RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DIS'TRITO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACIÓN 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO 

FEDERAL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU 

GASTO A LA CONSECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS QUE 

PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS 

FONDOS SIGLIIENTES: 

. . . 
111.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

m.. 

DICHOS FONDOS SE INTEGRARÁN, DISTRIBUIRÁN, ADMINISTRARÁN, 

EJERCERÁN Y SUPERVISARÁN, DE ACUERDO A LO DlSPLlESTO EN EL 

PRESENTE CAPITULO. 

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable en 

el supuesto que los recursos utilizados para elaborar las obras hubieren provenido de, I 

la Federación, en su parte conducente, prevé: 

"ART~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE 

POR OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 134 DE 
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LA CONSTI'~UCIÓN POL~'I'ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NIEXICANOS 

EN MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS P~IBLICAS,  AS^ COMO 

DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QLlE 

REALICEN: 

... 
VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS lVlUNlClPlOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN 

COMPRENDIDOS PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS 

FONDOS PREVISTOS EN EL CAP~TULO V DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL. 

. . . 
ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

EN'TENDERÁ POR: 

. . . 
VI. CONTRATISTA: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS 

PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 

LAS MISMAS; 

s.. 

ART~CLILO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

l. EL NOMBRE, DENONIINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

11. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

Por su parte, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatáy i 
aplicable en el caso que los recursos aludidos provengan del erario Estatal, dispone: 

"AR'I'~CULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU 

OBJETO ES REGULAR LA REALIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA EN EL 

ESTADO Y SERVICIOS CONEXOS, QUE EFECT~IEN: 
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. . . 
V.- LOS AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES, Y 

. . . 
ARTICLILO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

ENTENDERÁ POR: 

s.. 

VI.- CON'TRATISTA: LA PERSONA QUE CONTRAIGA LOS SUJETOS 

OBLIGADOS LA REALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 

CONEXOS; 

s.. 

ART~CULO 6.- SE CONSIDERA OBRA PÚBLICA LOS TRABAJOS CUYO 

OBJETO SEA CONSERVAR, MODIFICAR, INSTALAR, REMOZAR, 

ADECUAR, AMPLIAR, RESTAURAR, DEMOLER O CONSTRUIR BIENES 

INMUEBLES, CON RECURSOS PÚBLICOS; ADEMÁS SU PLANEACIÓN, 

PRESUPUESTACI~N, PROGRAMACI~N, CONTRATACI~N, 

APLICACIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL. TAMBIÉN 

COMPRENDE LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

. . . 
ART~CULO 15.- LOS PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA, CONTENDRÁN 

LA PRECISIÓN DE SER OBRAS A REALIZAR POR CONTRATO O POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

. . . 
ART~CULO 19.- LA OBRA P~IBL~CA Y LOS SERVICIOS CONEXOS, 

PODRÁN REALIZARSE POR LAS FORMAS SIGUIENTES: 

1.- ADMINISTRACI~N DIRECTA, O 

11.- CONTRATO. 
A 

s.. 

AR'I'~CULO 25.- LOS SUJETOS OBLIGADOS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD, PODRÁN REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 

CONEXOS, MEDIANTE CONTRATO, A TRAVÉS DE LOS SIGUIEN'TES 

PROCEDIMIENTOS: 

1.- LICITACI~N PÚBLICA; 

11.- INVITACIÓN A TRES PERSONAS, COMO M~NIMO, Y 
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La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, dispone lo 

siguiente: 

"ART~CLILO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

PARTlCLlLAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYLINTAMIENTO, LAS 

EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO 

COLEGIADO DE DECISION, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL 

VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPLIESTO POR LA LEGISLACIÓN 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

ART~CULO 21. EL AYLINTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE 

COMPONE POR EL N~IMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL 

ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SINDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN 

ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICL~LO ANTERIOR, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN FIRME QLlE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO 

ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 1 
LA MAYOR~A DE SUS INTEGRANTES, QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE [A 

Y 
DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS 

EN ESTA LEY. 

s.. 

ARTICULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO 

EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 

CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATE DE: 

;i 
1.- ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O 

> 

11.- CLlESTlONES QLlE EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBI-ICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES. 
\ 

..m f \ 
ART~CULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR 

EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS 
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... 
VII1.- TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

s.. 

ARTICULO 159.- SE ENTIENDE COMO SERVICIOS CONEXOS LOS 

CONTRATADOS POR EL AYUNTAIVIIENTO, PARA LA REALIZACI~N DE 

FUNCIONES ESPECIFICAS, ESPECIALIZADAS Y CALIFICADAS, QUE SE 

REQUIERAN PARA LA PROGRAMACIÓN Y REALIZACIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

. . . 
ARTICULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, DEBERAN 

CONTENER AL MENOS, LOS SlGLllENTES REQUISITOS: 

l.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

11.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

111.- MONTO DE LA GARANTIA; 

1V.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

De las disposiciones legales previamente invocadas, se advierte: 

Que la Ley de Coordinación Fiscal tiene dentro de sus objetivos, coordinar 

sistema fiscal de la federación con los de los estados, municipios y distrito federal, 

establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los 

ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones, etc. 

Con independencia de lo establecido, respecto de la participación de los estados, , 
municipios y el distrito federal en la recaudación Federal participable, se 1 
establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación 

transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, 

de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación se establece, entre ellos el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, a través de las Uriidades 

Administrativas que componen su estructura orgánica, pueden celebrar contratos 8 
de obra pública o servicio conexo con personas físicas o morales, adquiriendo el 
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carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal como en el Local, por obra pública se entienden 

los trabajos cuyo objeto es conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar, 

ampliar, restaurar, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos 

públicos. 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios conexos, 

mediante contratos, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual se 

llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la autorización del 

presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 

acompañando como anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, 

presupuestos, entre otros, así como el precio a pagar por los trabajos objeto 

del contrato. 

Que los contratos de obra pública, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son 

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita 

la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, 

Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el 

Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en 

que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios de 

Yucatán. 

Que el Cabildo a través de los acuerdos respectivos que determine aprobar o 

autorizar en Sesiones Públicas, establecerá las convocatorias de las licitaciones 

públicas a efectuarse, mismos acuerdos cuyo resultado es asentado en las actas 

de cabildo; siendo, que esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, 

preservándose en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha 

acta y sus anexos (documentos que solventen los asuntos tratados), se 

í 
formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año. 

I; 
Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo, 

se encuentra el Presidente Municipal, al cual como Órgano Ejecutivo y Político 

del Ayuntamiento, le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario 

Municipal y a nombre y por acuerdo del Órgano de decisión, todos los actos y 
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carácter de contratante. 

Que tanto en el ámbito Federal como en el Local, por obra pública se entienden 

los trabajos cuyo objeto es conservar, modificar, instalar, remozar, adecuar, 

ampliar, restaurar, demoler o construir bienes inmuebles, con recursos 

públicos. 

Que los sujetos obligados, podrán realizar obra pública y servicios conexos, 

mediante contratos, mismos que se pueden llevar a cabo, a través de licitación 

pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación directa. 

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, 

denominación o razón social del contratista, el procedimiento conforme al cual se 

llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la autorización del 

presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, 

acompañando como anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, 

presupuestos, entre otros, así como el precio a pagar por los trabajos objeto 

del contrato. 

Que los contratos de obra pública, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son 

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita 

la existencia de un Órgano Colegiado, que lleve a cabo la Administración, 

Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el 

Cabildo, el cual deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en 

que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios de 

Yucatán. 

Que el Cabildo a través de los acuerdos respectivos que determine aprobar o 

autorizar en Sesiones Públicas, establecerá las convocatorias de las licitaciones 

públicas a efectuarse, mismos acuerdos cuyo resi-iltado es asentado en las actas 

de cabildo; siendo, que esta acta se realizará de manera veraz e imparcial, I) 

preservándose en un libro encuadernado y foliado. Con una copia de dicha ! 1 
acta y sus anexos (documentos que solventen los asuntos tratados), se 

1 
formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada año. 

Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo, 

se encuentra el Presidente Municipal, al cual como Órgano Ejecutivo y Político 

del Ayuntamiento, le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario 

Municipal y a nombre y por acuerdo del Órgano de decisión, todos los actos y 
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contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos. 

Que entre las facultades y obligaciones del Secretario Municipal se encuentran: 

estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas y 

tener a su  cargo el cuidado del archivo municipal. 

Que el Presidente Municipal, conjuntamente con el Secretario del 

Ayuntamiento que se trate, suscribirá a nombre, y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y contratos que se celebren. 

Que todos los contratos de obra pública, deberán contener al menos, descripción 

de su objeto; programa de ejecución; monto de la garantía; precio y forma de 

pago; estipulación de las penas para el caso de incumplimiento, y causas de 

suspensión y rescisión del contrato. 

En mérito de lo anterior, se desprende que sin importar el método a través del 

cual se adjudiquen las obras con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, 

esto es, licitación pública, invitación a tres personas, como mínimo o adjudicación 

directa, para que puedan ejecutarse, debe celebrarse el contrato respectivo, con la 

empresa o persona física que las llevaran a cabo, el cual deberá contener cuando 

menos el nombre, denominación o razón social del contratista, el procedimiento 

conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, el precio a pagar por los 

trabajos objeto del contrato, la descripción pormenorizada de los trabajos a realizar, 

entre otros requisitos; contratos que son signados por el Presidente y el Secretario 

Municipal, pues de conformidad a la normatividad aplicable son los encargados. de 

celebrar los contratos y actos necesarios para la ejecución de las funciones del 

IVlunicipio. 

Asimismo, en el caso que se lleven a cabo por adjudicación directa, es el Cabildo 

a través de sus sesiones, el que autoriza la adjudicación directa para efectuar obras, 

por lo que, las actas que se levanten con motivo de la celebración de sesiones de 

Cabildo, a través de las cuales se adjudican las obras respectivas, las cuales deberán 
I: 

ser encuadernadas y resguardadas por el Secretario Municipal, también pudieren 

contener el nombre de las empresas que realizarán las obras autorizadas en la Quinta 

i 
Priorización del año dos mil doce, Primera y Segunda Priorización del año dos mil 

trece. 
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En esta tesitura, las documentales idóneas para detentar la información son: 1) el 

Acta de Sesión de Cabildo en la que se hayan adjudicado a las Empresas las 

Obras Autorizadas en la Quinta Priorización del año dos mil  doce, Primera y 

Segunda Priorización del año dos mil  trece, correspondientes al Fondo de 

lnfraestructura Social Miinicipal, que contuviera en su  integridad el nombre de 

las empresas en cuestión, o bien, los anexos del Acta de Sesión, relativos a las 

adjudicaciones de las empresas en cita, siempre y cuando obraren adjuntos a la 

referida acta, que pudieran ser detentados por el Secretario Municipal quien tiene 

entre sus funciones, estar presente en todas las sesiones, elaborar las 

correspondientes actas y tener a su  cargo el cuidado del archivo municipal, o en 

su  defecto, 2) los contratos de obra pública o la parte de ellos, de donde se 

puedan desprender los nombres de IQS contratistas, los cuales pueden 

detentarlos el Presidente y Secretario Municipal, quienes en conjunto suscribirán 

a nombre, y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos que se 

celebren. 

OCTAVO.- Una vez establecida la naturaleza de la información y la competencia de las 

Unidades Administrativas que por sus funciones pudieran poseerla, en el presente 

apartado se procederá al estudio de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Ayuntan-iiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la 

solicitud marcada con el número de folio 7093813. 

En autos consta que mediante resolución de fecha veintitrés de agosto de dos mil 

trece, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, con base en la respuesta que le proporcionaron en conjunto el Director de 

Obras Públicas, el Subdirector de Planeación y Organización, el Subdirector de 

Obra e lnfraestructura y el Jefe del Departamento de Gestión y Control, a través 

del oficio marcado con el número DOPII 7951201 3 de fecha catorce de agosto de dos \ -1 mil trece, ordenó entregar al particular la documentación que le fue suministrada por 

aquéllas, la cual a su juicio corresponde a la peticionada, y de las cuales se desprende 

que la información que fuere puesta a disposición del impetrante en fecha veirititrés de 

agosto de dos mil trece, versa en un documento que fue generado con el objeto de dar 

contestación a la solicitud planteada por el C. 

esto es, no se trata de una constancia preexistente y que se encontrara en los archivos 
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del sujeto obligado. 

Al respecto, cabe aclarar que en los casos en que la autoridad emita una 

respuesta con fecha posterior a la formulación de la solicitud para dar contestación a 

ésta última, sólo procederá a su estudio si fue generada por la Unidad 

Administrativa competente, pues es la única que pudiera garantizar que los datos 

vertidos en su respuesta correspondan a lo solicitado, en virtud de la cercanía que tiene 

con la información; esto es, con motivo de sus funciones y atribuciones puede conocer 

sobre la veracidad de la información entregada, aun cuando la misma obre en una 

respuesta generada en atención a la solicitud. 

En esta tesitura en razón que las Unidades Administrativas competentes para 

pronunciarse sobre la información peticionada por el particular son el Presidente y 

Secretario Municipal; al haber sido generada la respuesta por Unidad Administrativa 

diversa a las mencionadas líneas arriba, la autoridad no garantizó al ciudadano que la 

información corresponda a la que es de su interés; por lo tanto, no se entrará al estudio 

de la contestación emitida por la autoridad. 

En este sentido, en razón que las documentales mencionadas, no fueron 

remitidas por alguna de las Unidades Administrativas que acorde a lo previsto en el 

Considerando SÉPTIMO de la presente definitiva resultaron competentes para detentar 

en sus archivos la información peticionada, pues de las constancias que obran en 

autos, no se observa algún oficio de requerimiento dirigido a alguna de éstas, ni mucho 

menos la constancia donde obre la respuesta que las mismas hubieren emitido, resulta 

innecesario entrar al estudio de dichas documentales, con el objeto de establecer si la 

información que la Unidad de Acceso recurrida puso a disposición del impetrante 

satisface o no su pretensión, esto, ya que aun cuando el documento de mérito pudiera 

detentar el nombre de las Empresas a las que se les adjudicaron las Obras Autorizadas " 

en la Quinta Priorización del año dos mil doce, Primera y Segunda Priorización del añ 41 
dos mil trece, correspondiente al Fondo de Irifraestri_icti_ira Social M~inicipal, las únicas 

Unidades Administrativas que atento a la cercanía que tienen con la información, 

podrían garantizar que la constancia en cuestión le colmare, son aquéllas que en el 

presente asunto resultaron competentes (Presidente y Secretario Municipal), y no así 

otras distintas a éstas, de las cuales no se contare con normatividad alguna que 
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permitiera fincar su competencia, lo anterior, toda vez que las competentes con motivo 

de sus funciones y atribuciones son las únicas que podrían conocer sobre la veracidad 

de la información entregada, y por ende, brindarle certeza jurídica al particular sobre si 

dicha información reúne o no los elementos aludidos por aquél. 

Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la Secretaría Ejecutiva marcado con 

el número 2412012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial 

del Gobierno del Estado, marcado con el número 32, 244 el día veintiocho de 

noviembre de dos mil doce, el cual ha sido compartido y validado por este Órgano 

Colegiado, que a la letra dice: 

"CRITERIO 24/2012 

INFORMACIÓN GENERADA EN FECHA POSTERIOR A LA PRESENTACI~N 

DE UNA SOLICITUD. LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO EN EL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD. LA FRACCIÓN VI DEL NUMERAL 8 DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ESTABLECE QUE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS SON TODOS AQUELLOS ÓRGANOS DE CADA UNO DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE POSEEN LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

INFIRIÉNDOSE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES 

SON AQUELLAS QUE DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBUCIONES QUE LES 

CONFIERE LA LEY, GENERAN, TRAMITAN O RECIBEN LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA; EN ESTE SENTIDO, EN LOS CASO EN QUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE REMITA UNA RESPUESTA QUE FUE DICTADA EN FECHA 

POSTERIOR A LA PRESENTACI~N DE UNA SOLICITUD CON LA 

FINALIDAD DE GENERAR INFORMACIÓN QUE DE CONTESTACI~N A 

AQUELLA, SÓLO PROCEDERÁ SU ESTUDIO AL RESOLVER EL RECURSO 

DE INCONFORMIDAD CUANDO HUBIERE SIDO EMITIDA POR LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE, PUES EN VIRTUD DE LA CERCAN~A QUE 

TIENE CON LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL 

SUJETO OBLIGADO, ES LA ÚNICA QUE PUDIERA GARANTIZAR QUE LOS 

DATOS VERTIDOS EN ELLA CORRESPONDEN A LOS SOLICITADOS. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 15/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 81/2011, SUJETO OBLIGADO: 
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VALLADOLID, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 120/2011, SUJETO OBLIGADO: 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 174/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 191/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 56/2012, SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN." 

Consecuentemente, no resulta procedente la conducta desplegada por la 

autoridad, toda vez que su  resolución estuvo viciada de origen, pues no 

garantizó al particular que la información que pusiera a s u  disposición colmare 

su pretensión; aunado a que no requirió a las Unidades Administrativas que 

resultaron competentes en la especie; a saber: al Presidente y Secretario 

Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no agotando así la búsqueda 

exhaustiva de la información peticionada en los archivos del Sujeto Obligado, y 

en consecuencia, causó incertidumbre al inconforme y coartó su  derecho de 

acceso a la información. 

NOVENO.- Con todo, se procede a revocar la determinación de fecha veintitrés de 

agosto del año dos mil trece, emitida por la Uriidad de Acceso a la Información Pijblica 

del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para que realice lo siguiente: 

Requiera al Secretario Municipal, para efectos que realice la búsqueda 

exhaustiva en sus archivos de la información que es del interés del particular 

obtener, es decir, 1) el Acta de Sesión de Cabildo en la que se hayan 

adjudicado a las Empresas las Obras Autorizadas en la Quinta Priorización 

del año dos mil  doce, Primera y Segunda Priorización del año dos mil trece, í 
contuviera en su  integridad el nombre de las empresas en cuestión, o bien, 

los anexos del Acta de Sesión, relativos a las adjudicaciones de las 

1 
correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal, que 

empresas en cita, siempre y cuando obraren adjuntos a la referida acta, o en 

su  defecto, 2) los contratos de obra pública o la parte de ellos, de donde se 

puedan desprender los nombres de las empresas referidas, según fuere el 

caso, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia; y 

sólo en el supuesto que éste declarara la inexistencia relativa al inciso 2), deberá 
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la Uriidad Adrriinistrativa instar al Presidente Municipal, para efectos que realice 

la búsqueda en sus archivos, siempre y cuando la inexistencia declarada por el 

Secretario Municipal no sea en razón que no se celebró algún contrato de obra 

pública para la Quinta Priorización del año dos mil doce, y la Primera y Segunda 

del año dos mil trece. 

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición del impetrante la 

información que le hubieren remitido las Unidades Administrativas citadas en el 

punto que precede; o bien, informe motivadamente las causas de SIJ inexistencia 

en los archivos de las Unidades Administrativas referidas, de conformidad al 

procedimiento que para tales efectos prevé la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

Notifique al recurrente su determinación. Y 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, se revoca 

la determinación de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos 

de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y 

NOVENO de la resolución que 110s ocupa. 
1 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatári, 
i C 

deberá dar curriplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término 

no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir de que cause estado la misma, esto 

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de 

la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 
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citado i-iumeral, por lo que deberá informar su curriplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes. 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oír y recibir las 

notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron 

ser insuficientes, pues omitió indicar la calle, cruzamientos, número o cualquier otro 

dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio 

legal del inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento 

en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación 

respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los 

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados 

supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente 

en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil 

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario 

correspondiente, es decir, el día primero de octubre del año dos mil quince de las 

ocho a las dieciséis horas, por lo que se coinisiona para realizar dicha notificación a 

la Licenciada en Derecho, Karla Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurídico de la 

Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se 

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de inasistencia que 

levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos 

establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos 

otro. 

a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del ,/ 
1 

/;I 
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Conseja , 
General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 
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Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Muriicipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del treinta de 

septiembre de dos mil quince,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSEJERA CONSEJERA 


